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3. Pays: PRISCIPAUTE 6 M0 

es revétu du 

Gar Nazhale RECO, Secretanre Principales a la Direction 

  

APOSTILLE 

¡(Convention de La Maye du ! 

  
    

octobre 1964 

  

Le present acte publ 

2 $e gus par Me Magali CROVETTOAQRRNA 

- Apissant en qualile de Notatre 

  

saul timbre de Veétude de 

Me Magalt CROVETTO AQUILINA 

ATTESTÉ 

. A Moneco 6 Le Y septembre 3015 

  

Services Judecialres 

sous len 3197/7015 

-Keau Tenbre 10. Signature : 
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firm mas esta legalización iÓs de las A eno 

y is cualdedss mencronadas en esto merne 

  

Veto solo poría lega   

    de ds hech 

  

de 2015     sionaceo, Ue de seplieme 

Maire Nagall Crovetto — áquiklna, notaria 

    
  

  

APOSTILLA 
¡Convención de La Haya, 06 de octubre 190% 

4 Pais Panes Bajos 
Este documento publico 

2 ha sido firmado por el Me Magali CrovettoAiquilina 

a en calidad de nolano 
4 leva el seño / estampilla del mencionado nolaño 

Cercado 

5 En Monaco 8 2109-68-2015 
7 por Natale RICO el secreterlo de Serecios Judiciales 
8. ño 3184-2015 

S, Selo / estampilla 10. Firma 

Firma legible 

¿Sello leguale)     
  

Razón de tradueción: 

El documento que antecede es tel baducción del poder otorgado por la compañia 
neorelandesa INVESPLAN LE, a lavor de Diego Pernando Ársas Medma. Es lodo 
cuanio puedo afirmar, salvo evoru ongsión de soyende con lo estableciós en el Art 24 
de la Ley de Modernización del Estado. 

  

€ A jana Abad Alomía 
Códula: 1714045095
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Se protocolo ante ami y en fe de elo confiero esta SEGUNDA copia ceriificada de 

PROTOCOLIZACIÓN DEL PODER OTORGADO POR LA COMPAÑÍA INVESPLAN 

LP, A FAVOR DE DIEGO FERNANDO ARMAS MEDINA, TRADUCIDO Y 

veinte y dos de enero del año dos APOSTELLAEO, debidamente firmada y sellada en Quito, a 

mul diez y ses 
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